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Impuesto temporal de solidaridad de las grandes
fortunas: principales características

Como ya es de sobra conocido, el pasado 28 de diciembre de 2022, se publicó en el Boletín Oficial del Estado,

la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes temporales energético y de

entidades de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y se

modifican determinadas normas tributarias (Ley 38/2022 ó la Ley). 

En lo que se refiere al impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas (en adelante, ITSGF), la

Exposición de Motivos de la Ley define a este impuesto como complementario del Impuesto sobre el

Patrimonio, de carácter estatal, no susceptible de cesión a las Comunidades Autónomas y con dos finalidades

principales: una, recaudatoria y otra, armonizadora, con el objetivo de disminuir las diferencias en el

gravamen del patrimonio en las distintas Comunidades Autónomas. 

¿Cuáles son sus principales características? 

Estamos ante un tributo de carácter directo, naturaleza personal y complementario del Impuesto

sobre el Patrimonio, que grava el patrimonio neto de las personas físicas de cuantía superior a 

3.000.000 de euros.

Se aplicará ...

https://www.linkedin.com/in/martinmorcilloana/
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-22684#:~:text=A-2022-22684-,Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el,se modifican determinadas normas tributarias.
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

